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SECCION DE LA GACETA
' PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) S. ML la Reina DoQ* Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el P-íncipe 
da Asturias é Infantes, continúan siu no
velad en sa importante eaind.

De igual b meficio disfrntan las demás 
personas de ¡a Angas'.a Rea Familia, 

(Gacetas 8 y 9 de Diciembre)

MINISPERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ok d e n
limo. 8r.: Examinados los anteceden- 

íes que obran en este Ministerio, relati
vos a la determinación del máximo de 
ingresos que por todos conceptos podrán 
disfamar ios beneíiciarios de casas ba
ratas en la Curan», E^bar y Manón y de 
acuerdo coa el informe del Instituto de 
Keformas tiociaies, en defecto de las 
respectivas juntas ae fomento y mejora 
de hamtaciones baratas que no se ba
ilan constituidas.

b. M. El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que el máximo de ingresos que por 
todos conceptos podrán disfrutar ios be- 
deüciarios de casas oaratas sea ae B.OUO 
pesetas en i» Coruna, de 2.UUU en Eíbar 
y de 2.ÓU0 en Manon, deducidos en todos 
los casos ios impuestos y descuentos que 
ios interesados deban satisfacer, y siem
pre que dichos ingresos procedan en 
mas ael oU por 1UU uei salario, sueldo o 
pensión.

Lo que de Reai orden comunico á 
V. I. a los efecto» opurmnos. Dios guar
id á V, !• muchos anos. Madrid, 6 de Di
Siembre de 191d.

SANCHEZ GÜERRA.
^düor Subsecretario de este Ministerio,

MlNlbiERlU DE FOMENTO

Re a l  Ok d e n
Umo. Sr.: Como consecuencia kde ^ps 

progresos realizados en los medios de 
tracción, son cada ala mayores xas exi« 
Seucias dei tiahcu que se hace por las 
Carreteras y por las vías públicas en 
general, y ia Administración tiene que 
Preocuparse de perfeccionar ios proce- 
tiUniemod de conservación de aquellas 
vias para estimular su trábco, que al 
Osario Liarse influirá en primer termino 
^bre ios transportes por ferrocarril, 
cuyas Compañías deoen ser las prime- 
rus interesadas en facilitar la adopción 

cuantas medidas conduzcan á lograr 
proposito de mejorar las condiciones 

de conservación de la red de caminos 
ordinarios

* Uno de los medios más eficaces para 
« conseguir este objeto es el de mejorar la 
j calidad de los materiales que se utilizan 
t en los firmes abandonando el empleo 

de Jas piedras blandas que se aprove
chan en muchas regiones para sustituir
las poi otras cuyas condiciones de du
reza permitan mejorar y sostener las 
superficies de rodadura en las condicio 
nes que exige el progreso del tráfico por 
tales vías, haciéndose necesario que las 
Compañías, pensando en ei interés pú
blico y en su propia conveniencia, fací 
liten la acción del Estado medíante la 
aplicación de tarifas que pueden llegar 
á ser muy económicas sí se estudian en 
relación con el mejor aprovechamíen o 
de su material móvil.

Encontrarán así Las Compañías un 
beneficio directo haciendo entrar en su 
tráfico mercancías que hoy no se trans- 

’ portan, y otro indirecto contribuyendo 
a facilitar el acceso á sus líneas de las 
demás mercancías, y el Estado estará 
en condiciones de poder hacer con fruto 
los sacrificios que se propone imponerse 
para estimular en esta forma el desa
rrollo de La riqueza publica.

Atendiendo á estas consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se invite á las Compañías 
de ferrocarriles que propongan las tari
fas y condiciones que á su juicio puedan 
establecer para el trasporte de piedra 
con aestino a obras públicas del Estado, 
recomendándoles que pueden hacer di
cho estudio partiendo de la base de la 
máxima reducción en el precio de trans
porte que sea compatible con sus inte
reses, y al mismo tiempo ordenar á los 
Ingenieros Jefes de Obras Públicas de 
tolas las provincias que remitan á esa 
Dirección relación de los trayectos en 
que convendrá aplicar dichas tarifas y 
cantidades que aproximadamente po
drían transportar cada año.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes Dios guarde á V, I. machos 
años. Madrid, 2 de Diciembre de 1913,

UGARIU
Señor Director general da Obras Pú

blicas.
(Gaceta 7 de Diciembre)

SMMWWAL
Núm. 3050

SECCION ADMINISTRATIVA
DE PKIMEttA ENSEÑANZA DE BALEASES

Habiéndose dispaeslo por la circular ds 
it» Junu Ueiitr#! de Dorechos pasivos del 
Msgiatvrio de Instrucción primarle, ds 
f ciu 14 de Octubre de 1907, qae duran- 
se el mts de Enero de t uda ano los jobiia- 
dos y peusiomstas están obligados a prc- 
ticnure* ai presideuia de la Jama local del 

í pueblo donde tinga tija sa residencia ó el 
Íde la provi ici«l en las capitales de pro

vincia coa objei ) de qva puedan aquellas 
autoridades certificar ante la Junta pro
vincial á que pertenezcan la existencia de 
los participes en el disfrute del Montepío 
y qaa ios presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza remitirán á 
la Sección admioi^rativa de primera euse- 
ñinzí ames del día 15 da Febrero siguien
te relación firmada y sellada de todos los 
inlividuos que se le hayan presentado á 
pasar la revista personal, ee recuerda á 
iodos los interesados por msd o de ia 
presente y á efectos correspondiente ia 
obligación en que se hallan de dar oum- 
plimíento á las expresadas disposiciones.

Palma 9 de Diciembre de 1913.—El 
Gobernador Presideote, Ignacio Marticea 
le Ompoa. — El Jefi de la S-scción, Sal
vador M.a Bovar.

Num. 3069
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEABES
A ierio ei día 30 de Noviembre próxi

mo pasado,.con las formalidades de coa- 
.□mbi6, si capillo en que se depositan las 
iimoao^s ofrecidas por iae üel$>e ai Samo 
Cristo de la Siagre, que se venera en la 
ig.esia del H japüal provincial, y practi
cado su zocaeaio resaltó contener la can
tidad de 719'10 pesetae depositada duran
te dicho mes.

Púlma 4 de Diciembre da 1913.—El 
Vicepresidente, José Feúa.

Re c t if ic a c ió n
Ea ia subesea publicada en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  n.® 7313 pata eos tratar ei samÍB 
nístro de aceite a loa Establecimientos 
provinciales le Beneficencia d ícente 1914, 

. deberá entenderse que el premo fijado es 
’ el de 125 pesetas los 100 litros y no el 

de 1*25 pegatas como eqaívocad&mente se 
consigna en ia condición 5.a

—
Núm. 3013

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEAH18

Extracto de ¡03 acuerdos tomados por la 
Exorna. Diputación provincial de Ba- 
le&res en ia sesióa del día 15 de Octu
bre de 1913.
AbierU 1* sesión á las 12‘10, bajo la 

p’es lencia dM Sí. D. Igoacio R-qaer y 
con asistenols. de los Sres. Pou, Felfa, 
Peíoyra, Lfiteras, Wallis, Amer, Ramón, 
Llobeiu, J. Akmañy, Roeeelló, Sodas, 
Viciery, Mciésanet y Aguiió, se aprobaron 
el acta da ia sesión anterior y ei extracto 
de los acuerdos tomados en la misma.

Igualmente so aprobó un dictamen 
emitido por >a Comisión de Gobernación 
eu vista de un oti ío del Sr. Gooerna ¿or 
de la provincia, interesando qae la D<pa- 
tauión diera cumplimiento en la parte que

■ le incumbe, á ia R. O. de 21 de Aorii de 
■ 1911, relativa al conflicto oteado entre esta 
; Diputación y ia Acaaemia provincial de 
; Bellas Artes, coa referencia a ia facultad 
4 de nombrar ei personal docente du esta 
1 última entidad.
¡ Con cargo al capítulo de imprevisto! । del presupuesto vigente, se acordó con- 
1 ceder ai Director de ia Escuela de Artes 
j y Oficios de esia capltai, ia oannaad de 
i 100 pesetas en concepto de auxhio por 
¡ los gastos de embalaje y traslado de los
* trabajos de loa alumnos que tigaraton en 
■ la Exposición de Artes Decorativas cele

brada en Madrid, 
i Se acordó consignar en ei presupuesto 
‘ provincial para ei próximo año 1914, an 
. crédito de 1.200 pesetee para atenciones 
; ae alquiler dei local personal y material 
í do ia Inspección provincial de 1? Ense- 
5 fianza de Baleares, y satisfacer can cargo 
) al capítulo de imprevistos del presupuesto 
, vigente, ia cantidad de 112‘d O oasetaa 
\ para subvenir a dichas atenciones duran- 
j te ei 4.° trimestre del corriente año,

Se aceptó el ofrecimiento de D. José 
5 Binimelia Bil, de prestar gratuitamente 
• b u s  servicios de Girajano-Pedicuro a loa 
j asilados en los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia de esta capital, con 
U condición de que, ni de esta aceptación 

*-1 ni de ios servic.oc que como consecuencia 
de ella preste, podrá derivar derecho 

j alguno para soiíoitiur en lo futuro, gra- 
j tidcación ni remuneración de nmguna 
í, clase.

Se acordó manifestar al Director de. ¡a 
¡ Escuela de Artee y Oficios de esta capital, 
] qoe ia Diputación mantiene el acuerdo 
i qae adopto en 6 ao Noviembre de 1912, 
5 y ea sa consecuencia que no ha lugar a 

la creación de un* plaza de Ayudante de 
i* Profesora encargada de ia Eusefiausa 

1 ae Corte y Confección en dicho Centro 
docente.

, Con cargo ai capítaio de Ímprev*Bioe 
H del presupuesto vigente, se acordó aaüa- 
" facer la mitad del importe de los gastos 

oeasionados por el pase a Iblaa dar&nte el 
mas de Septiembre último de ia Üomisión 
de Profesores del Icsüiuio General y Téc
nico que examinó a ios ulumaos del Co
legio municipal de 2.a EnseñanM da 
aquella ciudad.

De conformidad con lo propuesto por 
i la Comisión de Fomento se acordó: 1,° 

Solicitar dei Exorno, Sr. Ministro de Fo
mento, se sirva dejar sin efecto el ofrecí- 
míenlo que esta corporación le hizo de las 

■ porciones de las nucas denominadas Je- 
■ sus, Rafal des Jaije y Can Diomege para 
‘ qae en edas pudiera instalarse la Granja 
( Etcaeia Práctica de la Región Ag. oaúmi- 
. ca de Baiearea. Asi como ia entrega pro- 

vislonal de ia de Jesús; y consiguiente- 
1 mente tenga á bien dejar iguaimeni* sin 
i efecto la aceptación que de ios exurtsados 
1 terrenos se hizo po* dicJao Miuwierio, en 

representación del Estado, eu 14 de Fe
brero y 29 de Noviembre de 1912.—2.° 
Y ea el oaso de que por ei expresado Mi
nisterio se acceda a la anterior peaciónc 
adquirir una extensión superfiüiai ae 15 
oaaríeradae ae ta tioaa «Son Ferragai» y
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ofreoerlu »1 Exorno. Sz Ministro de Fo* 
meato pare que en reptegeaia^óa del 
Estado, sa sírva aceptarla para instalar 
en ella la Granja Escuela Práctica de esta 
Región Agronómica oreada por R. O. de 
14 do rebrero de 1912 y mientras ei Ea- 
tado sostenga dicho centro docente.

Ss aprobó el plán de reorganización del 
Colegio municipal de 2.a EüseñsDz^ de 
Ibiza, formado en cumplimiento de lo 
acordado por esta Diputación y ?! mny 
Ilustre Ayuntamiento de d'oba ciudad, 
armonizándolo empero con loe acuerdas 
que acerca del partiou'ar tiene adoptados 
le Corporación provincial.

Se díó cuenta de un dictamen emitido 
por la mayoría de la ComiFión de Fomen
to proponiendo que la Diputación acuer
de: l.e Hacerse cargo de la Administra
ción municipal de Ibiza en la forma pro
puesta por el Ayuntamiento de aquella 
ciudad, aceptando en consecuencia sa 
ofrecimiento de ceder el edificio en que 
aquel Establecimiento se halla instalado 
con todos sus efectos, mobiliario, bienes, 
derechos y demás activo,—2.° Y que ei 
asi se acuerda las Oomis'onee de Benefi
cencia y Hacienda propogan lo que esti
men rrooedpnte pata su debida ejecución.

El 8'. Ssmpo! expresó en disconformi
dad con lo propueeto, no en el sentido de 
que hayan de regenere*! los necesarios 
medios de subsistencia al Hospital ce 
Ibiza, eino únicamente en cuanto se pro
pone que dicho Eetableoimhnfo benéfico 
tenga el carácter de r rovincial, por enten 
der es mée conveniente á la buena Admi- 
nietraoióu del mismo y A loe interese® 
generales de la provincia que eqaella oo 
zra á caigo del AyuntamieDio de Ibiza.

El Sr. Ramón y Caprnufiy, agradeció al 
Sr Sampol ene deseos de que el Hospital 
de Ibiza no calezca de los indispensables 
medios de vida, y expresó que á su juicio 
para conseguirlo de una manera definitiva 
era preciso que la Diputación se hiciera 
cargo de dicho Establecimiento, conforme 
en el dictamen se proponia, puesto que 
de señalarse una subvención como indica
ba el 8r. Sempol, cualquiera que fuese la 
forma eo que se coocediera no serían su 
fieiente para darle la estabilidad deseada 
sí continuaba con la organización actual, 
y en cambio habría de conseguirse si la 
Diputación aprobaba el dictámen que se 
estaba discutiendo.

El Sr. Sampol insistió en sus anteriores 
manifesiecionee, expresando que á su 
juicio no había necesidad de declarar pro
vincial al referido Establecimiento bené
fico para dar estabilidad á sus atenciones, 
siendo suficiente para conseguirlo el que 

la Diputación le señalara una subvención I 
cuya cubniía pod'ís eetodiars detenida
mente antes de consignarla en el próximo 
presupuesto. <

Rectificó el Sr. Ramón y Gapmsfiy 
egregsndo nuevos argumentos en defensa 
del dictámen y terminó expresando sus ¡ 
deseos de que ¿8*6 fuera aprobado por el 
voto UDámime de todos los señores pre- : 
sanies en aíenolóu a lee razones que había i 
tenido >a honra de exponer y respondían- í 
do á la cordialidad de sus intenciones, I 
con mayor motivo cuando tenia el con
veno miento de que tal acuerdo no ooasio- ' 
naría may r gravámeo en el presupuesto 
de la provincia.

El Sr, Sampol expresó que apegar de ! 
habp- oido con goeto las manifestaciones ‘ 
del Sr. Ramón y Capmafiy no lo habían ¡ 
conveno do, por lo que propuso se d sis- ¡ 
tíera da declarar provincial al Hospital de L 
Ibiza. |

Considerándose el ssunto suficiente- = 
mente discutido, sa procedió á la vota- I 
oióo nominal del díctémon, votando en 
pró del mismo lo# 8r?s. Pou, Faliu, Pe- f 
rey?e, Llite es, Wallis, Amer, Eamóo, | 
Llobers, J. AiemeOy, Victori y el señor i 
Pri-sidunt*1, y en contra los Sres. Sampol, * 
Roseelló, Massaost, Socí&e y Agalló, que
dando en consecuencia aprobado por ma- । 
yoría de votes.

S = enteró de na oficio del Gomi'é, or 
ganizedor del «Miting» contra la btosfe- 
mis celrbrfido en Sóller, agradeciendo la 
adhesión de la Diputación a dicho acto. 1

Igualmente se enteró que el Reverendo 
D. Francisco Tórreos, Presbítero, le ha
bía dedicado un tjemplar de su Bosquejo 
Histórico da* laeigoe Franciscano Fray = 
Junípero 8erra.

A pwpnesta dal Sr. Preside? te, se j 
acordó por unan’midad expresar á doa * 
Jezón me Castaño, ios sentimientos da 
profunda gratitud de esís Corporación 
por so desinteresado y caritativo proce
der, dando instrucción gratuita á diferen
tes asilados da la Casa de Misericordia.

A propuesta del Sr. Ramón y Capmefiy t 
se acordó por unanimidad elevar al Ex- [ 
cebintísimo 8r. Ministro de Fomento res- ' 
pecinosa y rezoDad& instancia en súplica ( 
de que se sirva subsanar ha deficiencias । 
de que adolece el servicio de comunica ' 
ciones entre las ishs de Menorca é Ibiza, 
y crnsacuentemente tenga á bien intro- ' 
ducir en él las modificaciones indispensa- j 
bles para que las salidas de los Correos i 
de Palma á Ibiza sean lo más equidistan- | 
tes posibles.

Se acordó conceder un mee de licencia r 
para que puedan ausentarse de esta ca- *'■ 

pita! á loe Sres. Riquer, Pou, Sureda y í 
Pereyra.

Y sa levantó la pes’óu.
Palme 3 de Diciembre de 1913.—El 

Pzesideute, Ignacio Riquer.

Núm. 3030
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduria provincial para el corriente 
mes de Dicienbre formada con arreglo á 
las prescripciones del R. D. de 23 de 
Diciembre de 1902, de la R. O. circu
lar de 29 de Enero y R. D. de 27 de 
Agosto de 1903; y acordado por la Di
putación en la sesión que celebró el 
día 3 del corriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. . 1.000‘00

Personal de Secretaria, Con
taduria, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 7.403*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de
los Establecimientos de Benefi
cencia. . 43.385*00

Individuos de las Clases pa
sivas. . 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel, efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mee. , 300*00 ¡

Imprevistos. . 1.333*33

Total pesetas. . 69.945*42

Gastos de pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. . 500*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.416*00

Total. . 5.126*00

Palma 3 Diciembre de 1913.—El Presí
dante, Ignacio Riquer.—P. A. de la D.—- 
El Secretario, Miguel Font.

Núm, 3035 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Ejecutiva
No habhndo hecho tfecñvo dentro el 

plazo reglamentario el importe de Reñía 
del Timbre por espectáculos público en 
el Teatro principal de Mabón don Joeé 
Llopis Aragonés, segu- cettificación de 

í la Adminiatración de Rentas Arrendadas, 
he dictado providencia de primer grado 

' de apremio, según dispone el ahíemo 52 
¿ de la Instrucción de procedimientos, pn- 
- dlecdo satiehcsr el débito y recaigo» co- 
j rreepond'eDtee, durante ios lies primerea 
i dine á la publicecióc de ésta en el Bo- 

l e t in  Of ic ia l  como prec^ptut el anícu- 
Jo 52 de oich# Iceirucción.

Palma 5 Diciembre de 1913,—El Te
sorero, Fernando del Río,

Núm. 3037
No habiendo hecho ehelivas sua ene- 

tas contributivas dentro el plazo señalado 
para la cobranza voluntaría correspon
diente el cuarto trimestre del aciuai año 
por ios conceptos de rústica, urbana é 
industrial y demás impuestos peiune- 
cientos á los contdbuyeníee de esta pro
vincia cuyos morosos constan en hs rela
ciones que están de manifiesto en esta 
Oficina, se dicta providencia de apíemio 
de primer grado según dispone ei articulo 
50 de ia Instrucción de procedimientoa 
pudíendo saiisheer la cuota y recaí gos 
durante los cinco días primeros á ia pu- 
bliceción de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
los de la Capilai y tres los de los pueblos 
según dispone el artículo 52 de dicha 
lobtmcción y en coeo de moroBidao ificu- 
rrirán en el segundo grado y enajenación 
de b u s bienes.

Palma 6 Diciembre 1913. — El Tesorero, 
Fernando del Bio.

Núm. 3012
INSPECCION PROVINCIAL

DE VETERINARIA

Mes de Noviembre de 1913
Estado demostrativo de las enfermedadei 

infecto-contegiosas que han atacado á 
loe animales domésticos en esta provin
cia, dmanh el mes de la fecha.

Partido de Palma
Santa Matia.—Eofermedsd Viruela, es

pecia Ovina, erfermoa del méd anterior 
16, quedan enfermos 16.

Partido de Inca

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 8051

ESTADO del precio-medio que kan tenide en dicha provincia lo» articulo» de contume que á continuación »e expresan, en el me» 
de Octubre último.

QünniL MÉTRICO

Peaetu

GRANOS CALDC 8 CARNES ' PAJA

Trigo Cebar x Centeno Mais
Gar*

Arroi Aceite Vino .
Aguar
diente Camero Vaca Tocino De trigo

De ce-" 
bada

PUEBLOS QlJINT. L MÉTRI 30 KILÓGRAMOS LITROS KILÓGRAMOS KILÓG-RAMO
CABEZAS DE PARTIDO -------- — --------

PeseUa Peeet 1 Pesetas Pesetas Pesetas PeMUs Peeetas Pesetas Pesetas < Pesetas Pesetas Pesetas Pesólas Pesetas

Ibiza...................................' . 82*50 28*.Ü 22*00 21'50 0*40 0*58 1*70 0*40 2*50 1*75 2*25 2*26 0*14 0*14
Inca.......................................... 81*00 22* 0 » 28*00 0*35 0*50 1*50 0‘20 1*45 2*40 • 2-00 0*04 0*04
Mahón. . '........................ 84*50 28‘cO » 19*50 0*92 ü‘65 1*85 0*50 1*80 1*87 1‘87 2*50 0*11 0*11
Manacor.................................. 33*00 28* )0 » 21*00 0*65 0*65 1*80 0*20 1*25 1*75 1-80 1*80 0*06 0*05
Palma................................... 32*25 27* '0 » 28*62 1*04 0*64 | 1*27 0*29 1*45 2*25 1*87 2*05 0*09 0*11

Totales....................163*25 129*00 22*00 108*62 8*36 2*97 7*62 1*59 7*95 10-02 7*79 10‘60 0*44 0*45
Precio-medio general en la pro-

vincia.................................. • 32*65 25* ¡0 22*00 21*72 0*67 0*59 1*52
1 -

0*81 1*59 2*00 1*94 2*12 0*08 0*09

LG0ALIDAD

m ÍPre< io máximo. Tr ig o . .< He ) ( mín im0 # 
Ce b a d a . .íSe 1 máx.im0-

\Idei i mínimo.

84'50
31*00 
28'50
22'00

Mahón 
Inca
Mah¿ u 
Inca

Palm» 10 Diciembre 1918.=El Srio. del < obierno, Francisco de CevaHos.=V.° B.e=El Gobernador, Ignacio Martínez de Campos.

Siete. — Enfermedad Viruela, especie 
Ovina, enfermos del mee anterior 300, 
invasiones en el mes de la fecha 6b, cu
rados 300, muertos ó sacrificados 13, 
quedan enfermos 53.

Partido de Menorca
Cindadela,—Enfeimedad Cólera porci

no, especie Porcina, enfermos del roes 
anterior 48, queden enfermos 48.

Partido de Inca
Poílensa. — Enfermedad Cólera porcioOf 

especie Pofcina, ¡nv^siones b e ei mes de 
la fecha 6, (uredos 2, muertos ó sacrifi' 
cados 4.

’ Aicudia.- Enfermedad Cólera de ha 
' avee, especie G lLnae, invasiones en el 

? mts de la fechu 90, muertes ó sac?ificado9 
Í 90.
. Santa M^-garite.—Eofeimedades Ra» 

bis eepecies Caníns, invasiones en el 
mee de la fecht. 1, mueAos ó sacrificados

í 1
■ Palma 30 de Ncviembre d* 1913.—El 
' Inepector prov acial de Higiene pecuaria# 

Antonio Boech,

Núm. 3036
ALCALDIA. DE PALMA

Fomento —Habiendo acudido á esh 
Alcaldía D Jaime Font y Monteros pi' 
diendo permiso para instalar un motof 
eléctrico de medio caballo de fuerza en 18 
casa numere 27 sita en Ja uasa de Seriñ* 
destinedo á h elevación de agües, á tcnoí 
da io prevenido tre Lis dtepoBioicnes vi' 
gentes, se anuncia al público que ei expe' 
diente se hallaré de manifieeto en la Se* 
oretMÍa de Exorno, AyunlamientOi

M.C.D. 2022



1 por especio de qaínee d as, conUdoB dee- 
de la pubiioscíóc de este eon oio en el 
B, O de esta prcvincia, á efecto» de re
clamación,

Pdims 4 de Diciembre de 1913.—El 
Alcaide, Ei Conde da Oloo&a.

Núni 2988
AYUNTAMIENTO DE FOKMENTEEA

Fot-maao el reparto de Artitztos ex- 
IraordiriBiiob para cubrir el déficit del 
pre.apaeelo dei aoiaai eQo, estira expues
to al público ñ efectos da reclamación en 
la Secretaria de este Ayoniainieeto por 
téímiuo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente ai de la insersión de 
este anuncio en el B, O. de ia provincia.

Formen lera l.° de Diciembre de 1913. 
—El Alcalde, Mgiuel Tor.

Núm. 2992
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Terminados los repartimientoa da la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y sobre la riqueza ut- 
bsna de este término municipal para el 
ejercicio deí t-üo pióxímo 1914: estos do- ‘ 
c estarán exj neei^B al público a 
eíjctoá d¿ xfccl&mic.ón en 2a SiCicUiía de 
esie Co.poración mu^ici^al durante los 
ocho dias hábiles consecutivos ai de 1a 
publicación de este edicto en el B O. de 
la provincia.

Andraitx 2 Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Mateo tiimó, —P. A, del A. y 
J. P.—Jaime Ju¿n.

Num. 3054
Eí repartimiento del impv esto de con

sumos de esto pueblo formedo para el 
ejercicio del año pióximo 1914, estará 
expuesto ai publico ea ia SícieuriB de 
este Ayumamíeblo por el término de 
ocho oías habii.s comprendidos entre el 
titee y el veinte y dos del ucinal ambos 
inclusive.

El siguiente día, después de transcu
rridos el mencionado plazo: la Junta re
partidora reunid» en ei salón de set iones 
Ge esta Case Cüusieíoüál á ia hora de las 
iiuev-í, f»llnL& las reciarmáü’onee escritas 
que lafereutes al reparamiento se hayan 
presentado y las verbales que se foimu- 
isn ea aquel acto.

Andraitx 8 de Diciembre de 1913.— 
El Alcalde, M. Simó—P. A. del A. y 
J. M —Jaime Juan, Secretario.

Núm, 2996 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formalizados ios repartos da inmuebles, 

cultivo y ganadería de esta Villa para el 
año de 1914, as: como los de urbana so 
bre edificios y soiaree se hace saber per- 
maneceiáo expuestos ai público por plazo ; 
de ocho di«s en secreia^ia a efectos de re- 
olamaclóa cuyo plazo contará desde el 
siguiente á ia publicación deí presente en 
el B. O. de la provincia

La Pntbia 3 Diciembre 1913, El Al
calde, Rafael Tor^s. —P. A. do la J. P. — 
E.emgno Marqués, Secretario,

Num. 3U05 
a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s  
Teiminadus ios repartos de la Contribu

ción sernior^J eobto las riquezas rúsiioa 
pecuaria y urbana da este término muai* 
cipai formados para ai p: oximo alio de 
1914, asiaráu espútelos »1 publico a tíec- 
•os d^ rtciainacióu, tu ia becrerana de 
este Ayuüiaun oto amante ei plazo oe 8 
días á ooutar del eigmenie ai ae la inser
ción de este anuuuto cu el B. O. de ia 
provincia.

Porrtras 2 de Diciemore ae 1913.—El 
Alcalde acoimníai, Antonio Sajar. 
P. A. del A. y J P —José üarí, Secre- 
tatio. 1

Num. 3019
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Fotmado por ia Jouta Municipal e» re* 
pammitijío suore an-iinoe «xiruordina- 
rius pata cubrir ei déficit deí presupues
to del aüo actual, esiaxa expuesto ai pú- 
b>icu en la Stcrtiarift de esto Ayuma- 
unanío a eLuios de .eoiamación yot Léi- 
uuuo de uuho días coutadue ueeae el j 

siguiente al de la inserción en el B, O. de 
la provincia.

Sanemias 4 da Diciembre 1913,—El । Alcalde, Sebastián Ramis,—P. A. de 
J. M.—Rafael Liebres, Secretario.

16

Núm. 3020
AYUT.0 DE SANTa  EUGENIA

Formado el repartimiento de la Coa
. tribución T rritorial por rústica, pecoaria 
? y nrbaQh par» el pióx mo año de 1914, 
j estará expuesto al publico á efacioa de 

> reclamación en la Secretaria de este Ayan- 
tamiento por térm no ae 15 días contados 

I desda el siguiente al de la ínsexción de es- 
4 te anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 4 Diciembre de 1913.— 
El A-calde, P. O., Antonio Homar.— 
P. A. del A y J P.—Antonio Coil, Secre- 
lario.

Núm, 3022
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formados loe repuiu miau toe du ú coa» 
irxbución sobre ¡a riqueza rústica, colonia, 
pecuaria y urbana de esta villa para el 
pióximo año 1914, estarán de maoititiio 
en ia Secretaria del Ayuntamiento para 
los efectos de reciamisc ón por espacio de 
ocho días á contar desde el siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en ol 
B O. de la provincia y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Deya 4 Diciombra de 1913,—El Alcai ■ 
de, Pedio Ignacio Mas.— P. A de 
Junto.—Miguel Ripúli, Síoretono.

la

Núm. 3023
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Formado ei padrón de oarruaje» de la 
jo de esta villa paia el pióximo año de 
1914, eelatá expuesto al público a efeeios 
ue reclamación por espacio do diez días 
uoulados desde eí siguiento ai de ia inser
ción de este anuncio en ei B. O.

Liuchmayo.- 4 Diciembre de 1913.—El 
Alcaide, Juan Mojer.

Núm. 30z4
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el padrón oe cédalas perso
nales para el próximo año 1914, estará 
expuesto ai público en ¡a Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de diez dias contados 
desde el eiguienie ai que se inserte este 
anuncio en el B. O.

Llachmayor 4 cíe Diciembre de 1913.—
El AicalUo Pcesidoüla, Juan Mujer.— 

El decretado, Guillermo Aulet.

Núm. 3028 
AYUNTAMIENTO DE MARIA 

Formados los reparUmioutos de la con 
Libación rústica, pecusna y urbana de 
odie término pa^a el próximo año 1914, 
permanecerán expuestos al público á efee 
tos de reclamación por término de ocho 
días ¿hábiles en ia Seoietark municipal 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en ei 
B. O. de la provincia.

Mtrla 5 de Diciembre de 1913.—Ei 
A calde, Rafaei Perelió.—P. A del A.— 
Juan Caibocell, Becrotario.

E I ■ 
i

Núm. 3045
Do* Rafael PereUó y Nadal, Aleude 

constn-ucioMal de la villa de Alaria, 
provmc.a de Baleares.
Hago eabui: Quy por esta Alcaidía se 

ha diCiado con tocha de hoy, ia siguiente 
pxuvidt ncia:

> Mediante no haber b^cho efectivas sus 
uuocnd ios cuuinbayemes incluidos en la 
anterior relación, por ei concepto de re
paito general sobre utilidades en suetitu» 
ü iÓú  dei de Cúüsampj oorreiipondiente ai 
cuarto trimestre ue esie año, dutante loe 
periodos voluntarios de cobranza que al 
efecto se ¡es señalaiun, cumpliendo lo 
preceptuado en ei árticu o 50 de la Ins- 
tiuúciuu de 26 de Abril da 1900, duclato i 

i
a dichos contribuyentes ¡ocursos en el 
recargo de pkimer grado de apremio q ie í 
oousiste un un 5 por 100 sobre ei total 2 
importe de sus resrespyc.ivos débitos; en é 
ia inteligencia de que si en si plazo de ? 
MSB dibB á contar desde ei siguiente al de « 
i» lusoiCióu dei piasen^ edicto en el Bu- ¡

l e t in  Of ic ia l , uo satisfacer eí principal 
y recargo* feudos, les parará si perjui
cio á que hubiere luger é incurrirán ios 
morosos en ei segund grado de apremio 
con nuevo recargo de 10 po¿ 100 sobre 
dicho importo y ia ejecución contra sus 
bieoee.

1913,—Rafael Perelió.

¡ actual á las nueve de su mañana, se reu
nirá dicha Junta repartidora al objeto de 

■ oír las reoiamaciones verbales que ue ha
Dado en María á 5 de Diciembre de g*n v resolver éstas y las que por,, escrito 

se hubieren presentado; lodo ^conforme 
está prevenido en el Buglamento^v.gente.

Alayor á 5 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Lorenzo Villaiong*.—P. S. M.— 
Ei Sectecario de la Junta repaxudoxa, 
Martín Timoner.

I

i
Núm. 3032

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
Los repuriimieníos de la contribución 

territorial por rústica y pecoaria, y sobre 
la urbana de esta municipalidad, forma
dos para el próximo venidero ejercicio de 
1914; estarán expues tos al público en esta 
Consistorial pare efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho días, á contar 
desue ei siguiente ai de ia publicación del 
prest-ote anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

C- pdepera4 Diciembre de 1913,—El 
Alca t e p. esideuie, Bartolomé Melle,—Ei 
Feoreiario, Pedro José Vaquí».

Num. 3u33
Don Bartolomé Aeíts Flaquer, Alcalde 

conelUuevonal de la villa de Üapdepera 
provincia de Baieares.
Hago afcbei: a cuantas personas pescan 

utind&des do cuiquiera clase en este tér
mino mun.cipaí, y por ellas figuran in- 
oiuidas, tanto en nombre propio como en 
ei de sus oaueahabientes, en el reparti
miento general formado para cubrir el 
déficit del presupuesto du esta municípa- 
iipad para ei oorriento ejercicio de 1913, 
como susíiiuéxVo deí de consumos, con 
arregle a ¡o 4ue al efecto ebiablecu la Ley 
de 12 dé Jumo de 1911 y ei Ryg.amfluto 
pata aplicación de la misma; que podran 
h^cer efectivas sus respac.ivas cuotas que 
poi todas y cuaiesquiera trimestres de 
dicho ejercicio tengan en dusvubierio, en 
la oficina íbCMUciatoila, s ta an ¡a casa nú
mero tres de la callo de Baunsia de esta 
villa, duranió los días quince ai vem-e in
clusive del presente mes; y transcurrido 
dicho plazo, >je pioceúera al cabio de ios 
dóciíOb .•aendabiea por ia v,.a ejeoativa 
con arregto a ia lusuuccióa v.genio,

Gapdepeia a cuatro de Diciembre de 
mil novecientos trece —El Alcalde, Bar to
mé Me lis.

Num. 3039
AYUNTAMIENTO DE dELVA

Coütoüciüüadüd los repartimientos dé ia 
contribución torritoriai de Iss iiquezas 
rústica, pecuaria y urbana, correspondien
te a esku término y año de m>i novecien
tos catorce, quedan expuestos al público, a 
efectos da <eui»mac óu, eu esc* dcoreuria 
municipal pur término de ocho días, con
tados desda ei siguiente al de la inserción 
ae este anuncio en eí B. O. de esta pro
vincia,

Salva stoio de Diciembre de mil nova- 
cisatos trece.—El Alcalde, Jurga Genes- 
tai.—P. A. del A.—Mateo ¿asiía, dacre- 
tano.

Núm, 3040
D. Lorenzo VUlalonga y Pone, Alcalde 

constUucional ae esta Villa.
llago saber: Que tarmm^do por ia Jun

ta repartidoia oorrespoudiensd, e¡ reparto 
vecinal de Consumos de esta localidad, 
formado para el año económico de 1914 
estáis al mismo üe man.tiesio ai público 
en la Sectetoii» de esto Ayuniamieuto por 
ei término ae ocho días hábiles, advir- 
iitmao que el 23 del actual a ias nueve de 
su mañana, se reuuira diCua Junta repar- 
tiaura al oojeto ae oír las reclamaciones 
verbales qa-s se hagan y resolver éstas y 
las que po ^s c íiíu  mu  hubieren presentado; 
todo couíorme esta prevenido eu el Re
glamento vigente.

A ayer a 5 de Diciembre de 1913.—Eí 
Alcaide, Lorenzu Vinaioog*.—P. d. M. — 
El decretal o de ia Junta repartidora, 
Martín Timoner.

i

Núm. 3041
H-go s u o ih : Que terminado por la Jun

ta ceparüdo*a curreeponaieme, ei reparto 
vecinal de Atoitnos extraordinarios de es
ta iOuaüdau, formado par* ei año ecouó-

3
. mico de 1914 estará el mismo c.6 manía 
i fieeto al público en lá^Secretaría de ente 
j Ayuntamiento por ei término du.^ocho 
; días hábiles, advirtiendo qae ei 23 del

i Núm. 3048 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Aprobados por ceta Corporación en se

sión del día dos uel actual, los pliegos de 
condiciones que han de regir eu las sabas- 
tae para el arriendo de la adminlilración 
y recaudación de los derechos de ios 
arbitrios municipales establecidos en esta 
looaddad, durauie el próximo año 1914, 
denominados «Peses y Medidas» «Puestoa 
Públicos» «Matadero» «Pozos Públicos» y 
«Corral común», permanecerán expuestos 
ái público á efectos de reclamación en la 
decretaría de este dicho Ayuntamiento, 
por eí plazo de diez días, á contar del 
siguiente al que aparecerá inserto este 
anuncio en el B. O, ue esta provincia.

Montuiri 6 de Diciembre de 1913,—Ei 
Alcaide, Juan Ferrando.—P. A. dei A.— 
Bartolomé Casteil, Bocretaxio,

Núm. 3053
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el repartimiento vacinal ue 
consumos de este pueblo para el próximo 
ano de 1914, permanecerá expaeno ai 
público a eíoctus de reoiamaciún on la 
decretaría de esta Ayuntamiento por ea- 
p toio de ocho días hábiles Qouiados desda 
-el eiguienie^da la iuaurción de usía anun- 
oto en el B.gO. de la provincia, transcurri
do este plazo, se reunirá la Jauta para 
fallar las reclamaciones que se hayad pxe- 
sautado y las que na predeuteu eu ei acto 
uel juicio de agravios.

Aná 8 Diciemura de 1913.—Ei Alcalde, 
Loieozo Toas.— P. A. ae ia J. M.-»Ei 
decretaxiu, Rafael daid,

Núm. 3U5o
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Habiendo acordado 1* Junta, Municipal 
d-3 esta villa en sesión de z7 ae Julio úl
timo, ia eusiitucion dei impueuio ae Uou- 
aumoa por los beuetiuiod deüaiados en ios 
apartados B. O. K. F, y G. dei artículo 
6.° de la Ley de 12 de Judo du 1111 y 
nemas disposioiones üoacoidttuieti,J#húiua 
ue proceder a la ciedincacion ue las au- 
hdades que han de^.dexvir ae bate ai 
mpartimiento genuraijpara^caorix el de- 
ticit ael ptesupueato municipal .deif Jpxó- 
ximo ejercicio, qae autoriza el apartado 
G. dei artículo 6.° de 1* autea altada Ley, 
á un de evitar audua que reaunaacian ea 
perjuicio de los propietarios, he, acordado 
dictar las aiguionied pxuvencioneo .y pa- 
niicaxlMs en el Bu Uít u í UFiuian a tin 
ae que lleguen a oouocimiento de iodo» 
los propicianoa que tengan tincas encla
va cías en este término municipal y lea 
aen cumpiimieutu en ei plazo máximo da 
DU dias uoníadod aesde ei aiguiente al 
ele ia inserción de usté auuucio en el 
Bu l k t in  Of ic ia l  de ia provincia.

1,“ Lúa pxopieianou quu no laurea 
por ai sus tincad d*xan ávido a m Aical- 
día del uomore dul colono, arreuaataxio 
ó apaxoexo que loa ouitivu a un de aeter- 
miuai la utiudad impomole que lea cu- 
rieaponda.

2.* Loa propietarios de tincas que na 
los tengan amitahados, darán- - "wneimaud, Uaxáü COUOul- 
mieaio a. ello a „ yua. jwuie
darau avilo loa que .eugau auuaa Bial. 
ilrtadaa a ea uomoie o eu el ae eae cea- 
«i-UaOieuiM y qae ea 1. aatueuaaa eeau 
ue oico aueno.

3. lodos lúa propiciarlos «enio iu- 
taiíexod como vecinos prudentarau on ei 
mdiuadu plazo po< ai p pur mdaiu ue sua 

eu la deoreuna 
1 ° ed*c iGoxporauiou un* deciaxco un a* 
todas las xentaa y utUiaatiea quu ?rodu- 
oau iaa tincas rúsltoaa, atoenas y mean® 
da todai oiMce ^ue rwpwiV¥<tuMM«e po*
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mn en este té/mico tnaofcip^l, d» ao 
hacer o las fijará la Jaota n cuanto á 
Ice foragEeroa en Ib fo¡m» qoe expresa 
la regla 3.a de) articulo 138 de la vigente 
Ley municipal

4.a A ha cabezas de familia, joma- 
leioa, braceros como Ers que viven de un 
garrió eventual as lea requiere para que 
ac pereonfln en el indi- ado plszo en ¡a 
Seoretarííí a fin de manifestar el jornal 
que perciben y el número da varones 
mayores da 18 aüoe de que ee compone 
la familia.

Loe que no hubieran dado svieo in- 
Gumplimeoiando las anteriores diapoeicio- 
ue6 psrde án todo derecho á reclamar en 
vicios provevíeutee de la falta de datos 
que se solicitan.

Valldsmosa 9 Diciembre 1913 — E( Al
calde, Sebastián Estarás.

Núm. 3056
AYÜNT.0 DE SANTA MARGARITA

Terminados ¡os repartimientos de la 
Contribución territorial sobre la riqueza 
rustió» pecuaria y urbana en esíe térmi
no municipal para el próximo año de 
1914, quedan expuestos ai público á 
efectos de reclamaoiÓD, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
oche días a contar desde el siguiente ea 
que aparezca el píesaam anuncio en el 
B jLe iin  Of ic ia l  de seta provincia.

Santa MargarBa 6 Diciembre de 1913. 
— El Alcalde accidental.—José Valle.— 
P. A. del A. y J. P. - Güilísimo Santan- 
dreu, Secretario.

Núm. 3057
AYUMTAMIENTO DE ALABO

Anuncio — Los repartimientos de la 
Cor-tribución territorial por rústica y pe
cuaria y por urbana de este término mu
nicipal para el próximo afio 1914, perma
necerán expuestos al público en la Secre
toria del Ayuniomiento por eapaoio de 
ocho días á efectos de reclamación á con- 
hr desde el siguiente á ia inaerclóa de 
este anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l  da 
la provincia.

Ahró 6 Diciembre da 1913 —El Alcal
de, Pedro J. Pizá.—El Otioial mayor, 
Lorenao Homar.

Núm, 1525
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los ucueidos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes da Junio 
de 1913.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó la distribución de loados dei co
rriente mee Se aprobó al extracto de los 
acuerdos tomados por eate Ayuntamiento 
y Junta municipal durante ei inte de Ma
yo último. Se aprobó una cuenta de don 
Domingo Riulort que suma 68*80 pese
tas. Se acordó que del capitulo de Im- 
previstoe se abonen 80 pesetas á Gertrudis 
Pomar Liinas por el local facilitado para 
la Parada de los caballos eemeaiaíee dei 
Estado. Se acordó empezar las obras del 
camino vecinal de Artá á Son Stiv^ra. 
Quedó enterado el Ay un Sarniento de la 
autorización del Exorno Sr. Gobernador 
Civilpara ia ejecución del nuevo presu* 
presto extraordinario fuimado con moti
vo de' camino de Arlé á Son Serveia.

Sesión ordinaria del día 14.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
resolvieron las reclamaciones formuladas 
contra la prestación personal del camino 
vacinal de Artá á Son Serveca. Se acordó 
coiiSizuir por administración despensas, 
basares y cstauterias da cocina en ¡a Casa 
Cuartel de la Guardia Civil. Sa autorizó 
al Sr. Alcalde para que compre el utensilio 
y menaje para el puesto de 1» Guardia 
Civil de esta villa.

Sesión ozdiñada del día 21. — 89 leyó y 
aprobó el act» de la sesión antedor. Fué 
ap obada una cuenta firmada por Seb&s- 
tian Saneó que importa 19 pesólas Tam- 
biéu fué aprobada una cuenta de Rafael 
Sancho que suma 130 pesetas. Se acordó 
abonar del capítolo de Imprevistos 42‘80 
pesetas al albañil Mateo Obrador. Igual
mente s?'. acordó que del capitulo üe Im
previstos se abonen 10 pesetee a Ref&el 
Esteva. 80 acordó el pago do las siguíen- 
hs p&rlidae; 500 pesetas *1 Asilo de Sania

Roes; 7‘5O pf s s Ug á doo Mignil Nico
lao ?r< bitero; 8J pesutne á cada uno de 
loe Maestros da ias Escuelas públicas. Se 
acordó gratificar con veinte pesetas á cada 
uoo de los directores de las bandas de 
música de «sta villa. Se acordó que del 

, capitulo de Imprevistos se abonen 15*75 
pésalas á Gaii^’ oio Bujosa. Fué aprobada 
una cuenta de D. Juan Juan Oliver que 
asciende a 16 pesetas. Se acordó abonar 
del espito o de Imprevistos las siguientes 
cantidades: 18'25 pesetosá Juan Riera, 10 
pesetas ai mismo Riera; y 6 pesetas á 
Guillermo Bujosa Fueron aprobadas va
rias cuentas municipales que suman 
2128*75 pesetea Fué aprobada una cuen
ta de Juan Riera que suma 10 pesetas.

Sesióo ordinaria del dia 28.—Se leyó y 
aprobó el acia de ia anter.or. Se acordó 
abonar 500 pesetas á D Juan Oleo. Sa 
nombró sobrestante de loe trabajos del 
camino vecinal de Artá á Son Servara á 
D. Julián Garrió Mantener.

El extracto que antecede ha sido apro 
i bado por esse Ayuniamíanlo en sesión 

celebrada el dia de hoy,
Artá 5 de Julio de 1913. -El Secreteño, 

Rafael Sard.—V.° B El Alcalde, Loren
zo Tone.

Núm. 1618
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Extracto de loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Junio 
i de 1913.
1 Sdsióo ordinaria del día 7,—Se aprobó 
r el acta de la tibiarlo?; el extracto d? loe 

acuaidos de moyo último, la distribución 
de fon ios para el mes actual y varias 

f cuínias pe? serviotoe municipales. Se 
aoo<dó pub icar 1 adicto anunciando al 

t público la llegada de la época de incoar 
los ¿xpedieoias de ignorado paradero de 
los padres y hermanos de loe mozos 

, que han de ser alistados en el próximo 
año. Se nombró al Secretario, represen
tante del Ayubtamieuio para asistir á las 
Juntas administrativas de la Cárcel, que । se oelebreu durante el actual año. Sa 

' acordó declarar hijo adoptivo y predilec
to de este pueble 6 D. Juan Valeoznela 
Atoarin, Dipu ado á Cortes

• San Juan Bautista á 30 da Junio de 
, 1913 —El Secretario, Bartolomé Ramón.

-V.° B.°-El Alcalde, Mari.
Aprobado »n sesión del dia de hoy 14 

de Julio de 1913; lo certifica el Seoreta- 
1 rio, Bartolomé R*mÓQ.

Núm. 2918
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estado de los gastos ocasionadas por ha 
, obras llevacas á efecto por administra- 
1 ción dm-ante el mes de Noviembre dei 
i afio 1913, en h samane d i dia 17 al 22 

incluBive.
Colocasión del bordillo para el nuevo 

paseo.
A Antonio Gelabert maestro albañil, 

jornalas 6, precio 2*75 pesetas, importe 
16*50 id.

A Pcdsú Antonio Mantesa Gaídó oficial 
albafiil, jómales 4, precio 2'60 pe etas, 
importe 10*40 id.

A Miguel GeiübBrt oficial albafiil, jor
nales 1 j, pícelo 2*50 pesetee, importe 
3*75 id.

A Antonio Fiel oficial albafiil, jornales 
4, precio 2*50 pesetas, importe 10*00 id.

A Juan Oliver peóo, jornales 1, precio 
1*75 pesetas, imoorts 1*75 id.

A José Oliver Caseta peón, jornales 6, 
precto 1'75 pssetas, importa 10'50 id.

A Bartolomé Colé peón, jornales 1, 
p celo 2 00 pesetas, importe 2'00 id.

A Mateo Gaidó peón muchacho, jorna- 
lee 2, precio 1*00 peseta, importe 2'00 id.

A Miguel Mayoi carretero proveedor, 
5 viajes de grava á 2 pesetas el viaje, 
impoitau 10 id,

Al mismo, 12 quíntales de cal á 1'10 
pcs&tas el quintal, importan 13*20 id.

Al mismo, 36 sacos cemento a 0*60 pe- 
i seht oi saco, imponte 21*60 id.
[ Al mismo, por Cflm:üto porhnd, pre

cío 4*00 pesetas, importe 4'00 id,
* A Bartolomé Cordá proveedor, 16 ós

eos cemento Bañóla a 0'90 pesetas el sa
co, importan 14'40 id.

A Pereiló Moneerret fabricautes cemen-

- to, 30 sacos cemento á 0'60 pesetas el 
| saco, importe 18*00 id.
. A Miguel Monserrat proveedor grava 

gruesa, 47 carretadas á 0'37 | pesetas la 
oarratada, importen 17'62 id.

Total 155*72 pesetas.
Imperta la presente relación hs figura

das ciento cluoaenta y cinco pesetas se
tenta y dos céntimos

Fehoüx 23 de Noviembre de 1913 — 
Mateo Rosasllo, Secretario.—V.° B.°—El। A calde, Guillermo Puig.

Núm. 3027
• Don Francisco de Paula Caplin Fandino» 
r Jue* de primera instancia de este 

partido.
y Por el presente edicto y en virtud de 
i providencia de veinte y seis del actual 

recaída en la pieza separada para llevar á 
f efecto la tasación de costas practicada, en 

la apelación en un sólo efecto, deducida 
! en ¡os autos juicio universal de testamen- 
■ taria de los bienes dejados por D. Miguel 
i Molina Dalmau contra D. Salvador Ooll 
c Peda, D. Manuel Guasp Pujol y otros, se 
* requiere á los desconocidos herederos ó 
f oauea-habieutee de dicho D. Miguel Mo

lina que dentro de quinto dia satíeLgao 
' la oaotidsd de dos mil ciento sesenta y 

tres pesetas setenta y siete céutimos a । que ascienden he costas tasadas y poste- 
í rioree declaradas de cargo del repetido 
¡Molina; con más las causadas y que se 

causen hasta su efectivo pago: bajo aper-
¡ cibimiento de apremio.
i En su virtud y para que sirva de 
, requerimiento en forma á dichos herede
, ros ó causa-habientes, expido el presente 
I para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de k provincia yn Inca á veinte y ocho 
Noviembre de mil novecientos trece.— 
Francisco de Paula Oaplin.—Ante mi, 
Pedro J. Seria.

Núm, 3034
Don Rafael Jaume y Llabrés, Juez mu

nicipal de la villa de Marra xi.
Por ei prestóte edicto, en virtud de 

Piovideuoia de eeia fecha, recaída á ins
tancia de D. Vicente Conde y Vidal en 
el expediente jnicio verbal Civil seguido 
en este Jozga 10 por ei mismo contra Oe- 
talina Ga au Sslvá esposa de Miguel 
Mulet y Pizá sobra pago de pensiones da 
un canso y costas, ea saca por última v^z 
á pública subasta por ei término de diez 
días 1a siguiente finca dividida en dos 
según la certificación del Registro qus 
obra en autos.

Una casa corral contiguo sita en el 
térra.no de Palma, pago Son O hndis de 
Dali, Linda Norte con patio del antiguo 
Predio del miemo nombre, Este y Sur 
con tierra de la misma procedencia, de 
herederos de Jaime Cahf&t y una caseta 
de herederos da Bartolomé Alorda, jus
tipreciada en docientas pesetas.

Una píeaa de tierra oampo con árboles 
Son Orlandís de Dalt en el mismo tér
mino de Palma de cabida próximamente 
de ciento veinte y cuatro áreas trie cen 
tíárcas, linda por Sur, Este y Norte con 
caminos y por Oeste o.?n Pinar de Pedro 
(a) Veta de Santa María, y justipreciada 
en cinco mil trecientas pesetas.

Queda Beñahdo para ia subasta de que 
83 trata el día veinte y eleta del corriente 
á las diez de la mañana en los Estrados 
de este Juzgado bajo las condiotones b í- 
guientes. x
Io El alodio que p>.están dichas fin

cas «ará de cargo de! comprador.
2 .° Todos los guetoa y costas de la 

subasta y remate, escritura da traspaso 
y demás que se ocasionen hasta obtonrr 
su insorípc'óu en el Registro de ia pro- 
piedsd serán tambféu dol oompntdor.

3 o Las expresadas fincas entan gra
vadas coa un ceoeo teservativo de diez 
y ocho pesetas treinta y seis céntimos 
pagadero en primero de Septiembre de 
c&da afio á la» hijas de D. Lorenzo Bore! 
y Abraham, unida á loe autos certificado 
de gravámenes que por el ejecutante se 
ha coLBiderado bastantee al efecto, y 
escritura de partición de herencia, los 
que podrán ser examiaados por aquel 
que asi lo interese, sin poder reclamar 
otras.

4 o Para tomar parte eo la subasta 

deberá todo lioitodor, exento el ejecutante 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ei diez por ciento del avaluó, 
y no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del evaluó.

’■ 5.° Después del remate no ee admi.। ti á el comprador ninguna reclamación.
6.° En su consaouencia quien qu'era 

i torrar parte á la misma acuda el dia y 
* hora Befisdo el efecto.
í Dado en Marratxí á primeio de Di. 
¡ ciembre de 1913.—Rafael Jaume.—An- 

Ionio Daviu, Secretarlo.

Núm. 3008
*; El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Plata.
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Establee!- 
miente durante el mes de Enero próximo 

■ las especies de artículos que á continua, 
ción se expresan, señala el dia 3 del mis- 

j mo para que las personas que deseen in- 
■' teresarse en dicho servicio puedan en la 
l Jefatura Administrativa de esta Plaza 
. presentar las proposiciones con muestras 
i de artículos que deseen vender y que han 
j de reunir las condioicn?8 de buaua oalí- 

dad requeridas para el Bamlnístro y con 
1 loa precios de elbe comprendan los gas- 
j tos, ó sea ob’igaise á poner Lie artículos 
J que ofrezcan al pié de los almacenes de 
1 dicho Establecimiento,
j Dahón 3 Diciembre de 1913.—El Jefe 
I AdmmiS'raiivo, Francisco F. Izquierdo 
j Abascal.

Articaios que se citan
Acaita vegetal, {d. mineral, id. vegetal 

de 2 a, arroz, azúcar, azoca illoe, bieoo- 
chos, c&fé, carbón vegetal de enoiae, 
id. de cok, id, mineral, chocolate, chule
tas, dulces, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón, jamón, leche de vacas, leña, man
teca, pasta, patatas, pescado, queso, ter
nera, tocino, velas de enferma, vino co
mún, id. generoso é id. jerez.

Núm. 2991
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

R. D. de 23 de Octubre de 1913, ge pro- 
vatrán por conou.-so dos olazas de Profe
sor A’ixil ar, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias que se hallan 
vacantes en ¡a Escnela Norma! Superior 
de Maesiros de Lérida.

Los aspirantes á las indicadas pkzas 
deberán pteseuur los documentos jussifi- 
oaiivos de que reúnen las condiciones si> 
guieniee:

Haber cumplido la edad reglamanttíis 
y no estar incapacitados para ejercer car
gos públicos.

Poseer el Título de Massiro Superior de 
primera ene fianza.

Son condiciones de preferencia las que 
siguen:

Primera. Poseer el Título de Maestro 
de primera enseñanza, Normal ó su equi
valente al Superior, coo arreglo al plan de 
17 de Agosto da 1901.

Segunda. Mayor tiempo de servicioa 
como Profesor ó Auxiliar provisional 
gratuito en la Escuela en que existe la 
vacante.

Tercera. Mayor tiempo de survioios 
provisionales ó gratuitos en otras Escuelas 
distintas de aquella en que existe la va
cante. Mayor tiempo de servicios en pro
piedad en la enseñanza oficial en Escuelas 
ó Centros que no sean Escuelas Normales.

En su cooBecusnoía, los que se crean 
adornados de las condicione mencionadas, 
dirigirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado y las presentarán en ia 
Storetaria general de esta Uuive’-sidad en 
el preciso término de vointe días, contados 
desda el ^guíente al de ia i;:serc ón de 
este «nuncio en ia «Gaceta de Madrid», 
hasta las catoics horas del en que expire 
el citado plazo.

Lo que eo enuncia para conocimiento 
de quienes deseen aspirar á dichas plazas

Barcelona 2 de Diciembre da 1913._ El 
Rector, Vahntio Corulla.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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